
Base normativa Conceptos Plazos

Inciso g) del Artículo 10°

Las Municipalidades Distritales y Provinciales deben remitir la
información del listado y cronograma actualizado de la totalidad de
proyectos en cartera bajo la modalidad de Obras por Impuestos y
Asociaciones Público Privadas.

Hasta el seis (06) de junio del año
vigente

Artículo 14°
Las Municipalidades Distritales y Municipalidades Provinciales que
sustentan su APM, registran la información de la programación
multianual en el "Módulo de Programación Multianual".

Hasta el veinte (20) de junio del año
vigente

Artículo 14°
Las Municipalidades Distritales y Municipalidades Provinciales que no
sustentan su APM, registran la información de la Programación
Multianual en el "Módulo de Programación Multianual".

Hasta el veinticinco (25) de junio del
año vigente

Inciso g.7), g) del Artículo
10°

Las Municipalidades Distritales y Municipalidades Provinciales concluyen
el registro de los proyectos en el Aplicativo Informático del Presupuesto
Participativo, asi como la información de los resultados del proceso del
Presupuesto Participativo.

Hasta el seis (06) de junio del año
vigente

Artículo 23°
Las Municipalidades Distritales presentan a su respectiva Municipalidad
Provincial su Programación Multianual

Hasta el veintinueve (29) de junio
del año vigente
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